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RESOLUCION No. 94-—4-1--1 

Carlos Lara Zavala . S 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORÉOLEJO 
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QUE el 15 de Agosto de 190% se ha otorgado ante la Notaria Cuarta 
del cantón Portoviejo la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de “INMOLOSAS SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el señor Ingeniero Hermógenes Barcía García, en su calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la compañía, coa el patrocinio 
del Abogado Fernando Losada García, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha verificado que la compañía 
solicitante está sujeta al control parcial; 

QUE el representante legal ha probado declaración jurada sobre la 
veracidad de lo expresado en el aumento; 

QUE — la Unidad de Derecho  Societario  mediente memorando 
No.SC.ICP.UDS.94-122 de 17 de Agosto de 194 ha enítido informe 
favorable para la continuación del trámite, uma vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resolución No.AIM-92484 de 18 de Noviemhre de 
1992; 

RESTELVE: 

APROBAR: a) el aumento de capital de  "INMOLOSAS 
] por TRESCIENTOS OCHO MILLONES DE  SUCRES 

E 3208* 000. 000.00). con lo cual asciende a TRESCIENTOS DIEZ MILLONES 
DE SIUCRES (S/.310'000.000.00%, dividido en 310,000 acciones ordinarias 
y nominativas de UN MIL SUCRES cada una (S/.1.000.00);5 y. b) la reforma 
de estatutos constantes en la referida escritura. 

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Cuarta del cantón 
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"INMOLOSAS SOCIEDAD. ANONIMA" 

Portoviejo toma nota al margen le la untríz de la escritura pública 
qa es porsela del comenido de la premeate Besoleción y aiente razón 
_de esta anotación. 

DISPONER que sl Rogístrador de la Propiedad del 
Jo, inacriba la A transferencia de dominio que realiza 

el Capitán Enrique Villstresas Colmont, en favor de INMOLOSAS SOCIEDAD 
ANONIMA, constante. en. la. escritura. péblica que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

  

   AR HARTO, - DISPONER que el Rezístrador Mercantil del cantón 
Portoviejo: a inscriba la indicada escritura pública junto con la 
presente Resótución, archive una copla de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razád de ls inseripción que se ordena; y, b) 
cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO — DISPONER que la Notaria Cuarta del cantón Portoviejo 
enbte al a de da mbriz de la escritura pública de 3 de Agosto 
de 1992 por la cual se constituyó 
procedido a sunentar el capita) 
la escritura pública que, se ap 
razón de esta anotación. 

Y : 4 E talas > 

ARTICULO SEXTO... DISPONFR un éxtracto de la indicada escritura 
p 86 - publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
colación en La cibilad: de papneviejo. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este ' 

   

fifa en referencia, que ha 
deefiblraiix. sus estatutos, mediante 
et 'présente Resolución y siente 

     
   

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Portoviejo, a o 

"— 18 AUC O 

tendencia de Compañlas, en     
" ElZ aña 
1994-08-17 

Exp.No.34 134.92 .
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RAZON: Siento como tel que con fechr 18 de Agosto de 

1994, wedirnte Reselueiéón No. 9%-4-1-1 0121,- 

dictedr por el Doctor Cerlos “ere Zevelr, In- 

- . temáente. de Compeñfra de Portoviejo, hr sido- 
"+probrdo el Aumento de Crpitri Socárl, Reforme 

de Estethtos y trensferencie de Irimueble “en - 

+ 1é Competidr TAMOLOS AS * SOCISDAD “AÑONIMA' Y 105 - 
| CQUYUGES¿ KNRIQUB- VILLACRESES COLMONT Y' SEÑORA 

por 1o cuel he enofedo pl mergen de le éscritu 

"pe metráz y doy rezón de lo ectuedo.- Asimismo 

> gejo conétrncir en igurles términos de 1e Pnote 

"ción que he. reerligrdo el. mergen de le Esoriture 

 Metriz de Constitución de le Conpetikr INMOLOS AS 

—SOCIBDAD ANONIMA ¿> Doy é .- 

Portoviejo, AgUSPO. 18 ae 1994 

A LA NOTARIA - PUBLICA, 
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QUE LA FRESENTE RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA BAJO EL NUMERO DQACIENTOS OCHENTA Y SIETE (287) DEL 

REGISTRO MERCANTIL, CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE CLA COMPARIA  INMOLOSAS B.A., Y ENDTADÁ EN EL 

REPERTORIO GENERAL TOMO No.12, EN ESTA FECHA. 

PORTOVIEJO, 1 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

  

LA REGISTRADORA, 
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